
ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDI NARI A DE ACaONI STAS DE LA 
COMPAÑÍ A MUNDOTRAVEL S.A. CELEBRADA EL 26 DE MARZO DE 2018 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En Guayaquil, a los veinte y seis días del mes de marzo del dos mil diez y ocho, a las 
10h30 horas, en las oficinas de la Compañía MundoTravei ubicadas en Francisco de 
Paula I caza 509 y Escobedo, con la presencia de la totalidad del capital suscrito y 
pagado que es de 5.000,00 dólares de los E ^ o s Unidos de América (US$ 5.000.00) 
dividido ciento veinte y cinco mil acciones ordinarias de $ 0.04 cada una, se reúnen los 
siguientes accionistas de la compañía MUNDOTRAVEL S.A., a saber:  a) La I ng. Luz 
María Miranda Sánchez, por sus propios derechos, como propietario de 124.999 
acciones; y, b) El Sr. Miranda Sánchez Luis Homero, por sus propios derechos, como 
propietaria de 1 acción. Todas las acciones, son ordinarias, nominativas y no liberadas. 

Los asistentes quienes representan la totalidad del Capital Social de la Compañía y 
acuerdan por unanimidad const ituirse en Junta General Ordinaria de Accionistas de 
conformidad con lo indicado en el art ículo doscientos t reinta y ocho de la Ley de 
Compañías vigente, para tratar sobre el punto del Orden del día con el objeto de 
conocer y resolver lo siguiente:  

1. Conocer y resolver sobre los informes present ados por el Gerent e General 
y Com isar io, sobre tas act iv idades de la com pañía en el ^ e r d d o 
económ ico del 2017; zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2. Conocer y resolver sobre el Balance General , el Est ado de Result ados, el 
Est ado de Fluj o de Efect ivo y el Est ado de Cambios en el Pat r imonio 
cor respondient e al ej er cido económ ico del año 2017; y, 

3. Resolver el dest ino de las ut i l idades obt enidas en el ej ercicio del año 
2017. 

Por ser ésta la Junta General Ordinaria, los concurrentes invitan y designan a las 
siguientes personas para que actúen como; la I ng. Luz María Miranda Sánchez, para 
que actúe como Presidente Ad-Hoc de la junta, y la señorita Erika Yadira Madas Veliz 
para que actúe como Secretaria Ad-Hoc, quien deja constancia de haber elaborado la 
lista de asistentes de conformidad con la ley, quedando tal lista autorizada con su 
firma y con la del Presidente Ad-Hoc de la Junta y archivada en el expediente 
respect ivo. 

El Presidente, considerando que en la actual reunión se encuentran presentes todos los 
accionistas de la compañía y por consiguiente, que se halla representada la totalidad 
del capital suscrito y pagado, declara instalada y abierta esta Junta General Ordinaria 
de Accionistas y manifiesta que se debe proceder a resolver sobre los anotados puntos 
del orden del día. 

I nmediatamente, el Presidente dedara instalada la sesión y pone a consideradón de 
los acdonistas presentes el pr imer punt o del orden del día a tratarse, cual es, el 
conocimiento de los informes presentados por el Gerente General y por el Comisario de 
la Compañía para lo cual, toma la palabra el Gerente General de la Compañía la I ng. 
Luz María Miranda Sánchez quien da lectura al informe preparado en relación con los 
negodos y act ividades de la compañía durante el ejercicio económico del año 2017. 
Terminada la lectura y luego de atender a las inquietudes de los señores accionistas, el 
informe es aprobado por unanimidad por los señores acdonistas concurrentes 
inmediatamente por la seaetar ía se da lectura al informe presentado por el Comisario 
Principal sobre las act ividades de la compañía y la gest ión de los administradores en el 
ejercido económico del año 2017, informe que es aprobado en forma unánime por los 
acdonistas concurrentes. 



Seguidamente el Presidente pone a consideradón de la junta de acdonistas presentes 

elzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA segundo punt o del orden del día a tratarse, cual es, el conodmíento de los 

informes del Balance General, Estado de Resultados, Estado de Flujo de Efectivo y 

Estado de Evoludón del Patrimonio con^ espondiente al ejercido económico 2017 

preparado y presentado por el Gerente General, documentos que fueron enviados a los 

sefíores accionistas con la debida antelación para su conodmíento y estudio, de 

conformidad a lo dispuesto en et artículo dosdentos noventa y dos de la ley de 

compañías. La junta luego de analizar tos documentos referidos y absueltas por el 

Gerente General las inquietudes de los señores accionistas aprueban por unanimidad el 

Balance General, el Estado de Resultados, el Estado de Flujo de Efectivo y el Estado de 

Evoludón del Patrimonio correspondiente al ej erddo económico del año 2017. 

El Presidente pone a consideración de los accionistas el t ercer punt o del orden del 

día y manifiesta que corresponde a la Junta pronunciarse sobre la propuesta del 

Gerente General sobre el dest ino de las ut ilidades del ejercicio económico del año 

2017, propuesta que se concreta en los siguientes términos: Que las ut ilidades 

obtenidas en el año 2017, luego de pagar la part idpación del quince por dentó (15% ) 

para los trabajadores, el Impuesto a la Renta al Servido de Rentas I nternas (SRI ) y la 

reserva legal (10% ), el saldo de las Utilidades se lo deje en una cuenta Patrimonial 

como Utilidades Retenidas. Terminada la lectura y luego de atender a las inquietudes 

de tos señores acdonistas, la propuesta del Gerente General sobre el dest ino de las 

Utilidades del Ejerddo económico del periodo 2017, es aprobada por unanimidad por 

tos señores acdonistas concurrentes. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para la redacción 
de esta acta;  hecho lo cual, se reinstala la Junta con las mismas personas que la 
consütuyeron, se te da tettura por Secretaría ^a misma que fue aprot)ada por 
unanimidad y sin ninguna modificación en cada una de sus partes por todos los 
asistentes que instalaron esta Junta, quienes para constancia firman y se la aprueba, 
con lo cual se levanta la sesión a las 12hOO. F) I ng. Luz María Miranda Sánchez, 
Gerente General y Presidente Ad-Hoc; señorita Erika Yadira Madas Vefiz, Secretaria Ad-
Hoc; 

CERTI HCO QUE LA PRESENTE ACTA ES COPI A FI EL DE SU ORI GI NAL QUE 
REPOSA EN EL LI BRO DE ACTAS DE LA COMPAÑÍ A MUNDOTRAVEL S.A., AL 
QUE ME REMm RÉ EN CASO DE SER NECESARI O. 

Guayaqui l , 26 de Marzo de 2018. 

Presidente -Gerente General Accionista 

Er ika YadiFiTMacías Veliz 
Secret ar ía 


